
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento de Norte de Santander 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

RAD.: 54-001-4022-009- TUTELA 2024-00247-00 
 
San José de Cúcuta, dos (02) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Atendiendo lo ordenado por el JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, que decretó la nulidad de todo lo actuado a partir del fallo dictado por esta 

unidad judicial, el pasado 07 de marzo de 2024, dentro de la acción de tutela 

instaurada por a SANDRA YANINA ORTEGA MONCADA, contra SECRETARÍA 

DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, por la no vinculación 

a la persona que actualmente ocupa el cargo que desempeñaba la accionante 

en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB DE LEONES No. 29 de esta ciudad y las 

personas que integran la Lista de Elegibles del proceso de selección 2150 a 

2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022, esta judicatura acata la decisión dada por el 

superior; así las cosas, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA, 

N. DE S., 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 
 
SEGUNDO: ADMITIR la presente acción de tutela incoada por SANDRA YANINA 
ORTEGA MONCADA con C.C. 37.440.145 contra SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MUNICIPAL, por la presunta vulneración del derecho fundamental al mínimo vital y 
móvil, seguridad social, trabajo y estabilidad laboral reforzada. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR la admisión al accionante SANDRA YANINA ORTEGA 
MONCADA a la entidad accionada SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, a 
quien se le corre traslado con la finalidad de que ejerza su derecho de defensa y 
contradicción, debiendo dar respuesta dentro del término de dos (2) días hábiles 
siguientes a la notificación allegando las pruebas que considere pertinentes. 
 
Así mismo, se le hace saber que en caso de no dar respuesta en forma oportuna se 
dará aplicación a lo normado en el artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: VINCULAR a la ALCALDIA DE SAN JOSE DE CUCUTA, UT RED 
INTEGRADA FOSCAL – CUB, CLINICA MEDICO QUIRUGICA S.A, IPS SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS DEL CORAZON, UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA 
ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, UNIDAD NACIONAL 
DE PROTECCIÓN, MINISTERIO DEL INTERIOR, INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
CENTRO EDUCATIVO AGUALASAL, INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB DE 
LEONES Nº 29, FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG, COLPENSIONES, COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN SECCIONAL NORTE DE 
SANTANDER, a la persona que actualmente ocupa el cargo que desempeñaba 
la accionante en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB DE LEONES No. 29 de esta 
ciudad y las personas que integran la Lista de Elegibles del proceso de 
selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 notificándole la admisión y 
corriéndole traslado de la presente acción por el término de un día (01) hábil, contado 



partir de la notificación del presente, para que se pronuncie al respecto. 
  
CUARTO: COMISIONAR a la SECRETARIA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL para que 
en el término de un día (01) hábil, contado partir de la notificación del presente, 
notifique a la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CENTRO EDUCATIVO AGUALASAL y a 
la INSTITUCIÓN EDUCATIVA CLUB DE LEONES Nº 29, a la persona que 
actualmente ocupa el cargo que desempeñaba la accionante en la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CLUB DE LEONES No. 29 de esta ciudad debiendo aportar prueba 
documental de su cabal cumplimiento. 
 
QUINTO: COMISIONAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que 
en el término de un día (01) hábil, contado partir de la notificación del presente, 
notifique a las personas que integran la Lista de Elegibles del proceso de 
selección 2150 a 2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022debiendo aportar prueba 
documental de su cabal cumplimiento. 
 
SEXTO: ORDENAR a ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES –
COLPENSIONES que remita a esta Unidad judicial reporte de las semanas cotizadas 
de la señora SANDRA YANINA ORTEGA MONCADA C.C 60.304.489, esto, en el 
término improrrogable de un día (01) hábil, contado partir de la notificación del 
presente. 
 
SEPTIMO: ORDENAR a FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO – FOMAG que remita a esta Unidad judicial reporte de las semanas 
cotizadas de la señora SANDRA YANINA ORTEGA MONCADA C.C 60.304.489, 
esto, en el término improrrogable de un día (01) hábil, contado partir de la notificación 
del presente. 
 
OCTAVO: REQUERIR a la UNIDAD ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCIÓN Y 
REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS para que en el término improrrogable 
certifique si la señora SANDRA  YANINA  ORTEGA  MONCADA  con  C.C.37.440.145 
y/o su grupo familiar se encuentran reconocidas como victimas del conflicto armado 
conforme a la Ley 1448 de 2011. En ser afirmativo debe señalar la fecha que fue 
incluida y/o reconocida, además del delito por el cual fue incluida, en especial si esto 
obedecieron a amenazas, especificándose la fecha de los delitos denunciados. 
 
NOVENO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que al día 
siguiente a la comunicación de esta providencia procedan a realizar la publicación de 
ésta providencia y del texto de la demanda de tutela en la página web oficial de cada 
entidad y adicionalmente también efectúen la publicación en la página web donde se 
divulgó la convocatoria y se han efectuado cada una de las publicaciones del proceso 
de selección 2150 a 2237 de 2021 2316 y 2406 de 2022, correspondiente al Municipio 
de San José de Cúcuta. 
 
Informándoles que tienen un día (01) hábil, contado partir de la notificación del 
presente para pronunciarse conforme lo consideren pertinente. 
 
DECIMO: Tener como prueba los documentos allegados con el escrito introductorio 
de tutela y que reúnen los requisitos de ley. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

(Firmado electrónicamente)  
SEBASTIAN EVELIO MORA CUESTA 

Juez 
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